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PARTE OFICIAL
Presidencia de! Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que ' 

Dios guarde), 3. M, la Reina Doña Vio- . 
torta Eugenia y 88. AA. RR. el Prin- j 
cipe de Asturias é Infantes, continúan ¡ 
ain novedad en su importante salud.

De ignal beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

(Gacetas 12 y i3 de Septiembre)

Núm. 2236

Gobierno Civil
Llegadas á esta Capital el día 12 de los 

corrrientes procedentes de Barcelona 
en el vapor Rey Jaime II.

Harina . .
Azúcar . .
Aceite. . ,
Café , . .

Llegadas el día ¡3 procedentes 
lona en el vapor 

Harina , , .
Maíz, , , ,
Azúcar. . .
Aceite, . , ,
Café. , . ,
Manteca. • ,

i

i

i

Balear.

Llagadas el día i4 procedentes 
da en el vapor Miramar,

Harina...........................................
Arroz...................................................
Garbanzos. ......
Habas secas ..................................

3

f

31.400
16.190
13.000

377

de Barce-

98.300
200

6.840
412
500

50

de Valen-

70.000
102.466

400
5.600

Palma 15 de Septiembre de 1917.
El Gobernador,

Javier Millán,
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Núm. 2228
Sección de Presupuestos y Cuentas 

municipales
Cir c u l a r .—Recuerdo á loa Sres. Al- 

0^88 que no han remitido aun A esta 
í^ción, conforme previene la R. O. del 
.Misterio de la Gobernación de 25 de 
^ero de 1905, la cuenta del tercer tri- 

del corriente año que han debí- 
Q° rendir los Depositarios do fondos 
fouiúcipale8 y quo sin pretesto ni excu- 

^guna hagan cumplir el expresado 
^vicio dentro del plazo de cinco días.

^alma 14 de Septiembie de 1917.
£1 Gobernador,

Javier Milicia

5

Núm. 2233
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias.
. Ocn esta fecha y á propuesta del Sr. 
Rector provincial de H-giene y Sam- 
*4 pértuarias se declara oficialmente 

extinguida la epizootia «cólera porcino» 
en el ganado del término municipal de 
La Puebla. . .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma 14 de Septiembre de 1917. 
El Gobernador, 

Javier Milldn

SEO» BE 11 GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o
Articulo l.° El articulo 60 del Re

glamento del impuesto de Derechos 
reales, de 20 de Abril da- 1911, queda 
redactado en la siguiente forma:

«Servirá de base en toda clase de 
transmis’ones, como regla general el 
valor oficial que resulte de la compro 
bación administrativa, sí este fuera 

I

mayor que el declarado por los intere- 
aadoa.

En las transmisiones realizadas me
diante subasta pública, notarial, judi 
cial ó administrativa, la base liquidable 
será el precio de adjudicación al adqui
rente, salvo casos justificados en que, 
previo acuerdo del Centro directivo, 
podrá ejercitarse el derecho de la com
probación,

Por aplicación del articulo 94 de este 
Reglamento, formará parte del prec o 
de subasia el importe de las cargas no 
deducibles, conforme á dicho artículo, 
que deban quedar subsistentes.»

Art. 2.° El párrafo segundo del 
artículo 74 del mencionado Reglamen
to, se redactará de este modo:

«Los medios ordinarios de comproba
ción, son el padrón ó amillaramiento 
de riqueza territorial; los Registros fín
cales ó trabajos catastrales debidamen
te aprobados, los precios medios .de 
venta, según los datos existentes en el 
Registro de la Propiedad ó publicacio
nes de carácter oficial; le. utilidad as g- 
nada en ¡as cartillas evaluatorias de 
riqueza; el precio en que según la últi
ma enajenación fueren vendidos los 
bienes, de cuya transmisión se trate, u 
otros de naturaleza y circunstancias 
análogas, situados en la misma zona ó 

1 distrito; el capital asignado á los bie
nes en los contratos de segaros, y el 
canon de superficie ó las utilidades 

, repartidas respecto a la propiedad mi- 
I ñera.»

Se suprimo del párrafo cuarto del pro

iI

I

pío articulo 74 del Reglamento, las si 
guientes palabras: «y á las matrículas 
de industrial, en su caso». ,

Art. 3.° Queda suprimido el párrafo 
último del articulo 81 del repetido Re
glamento de 20 de Abril de 1911,

Art. 4.° El articulo 94 de dicho Re- 
. glamento, queda redactado en la si-
• guíente fot mu:
j «Para establecer la base de liquida- 
i ción del impuesto en las transmisiones 

á título lucrativo, se dedudirá el impor
te toral de las cargas que disminuyan 
realmente el capital ó valor de los bie
nes transmitidos.

Por carga se entiende, para estos efec
tos, los censos, las pensiones ú otros 
gravámenes de naturaleza perpétua, 
temporal ó redimible que afecten á los 
bienes y sobre ellos aparezcan directa
mente impuestos.*

No se considerará cargas, á dichos 
efectos, las que constituyan obligación 
personal del heredero ó adquirente, ni 
tampoco las hipotecas ni las fianzas, 
sin perjuicio de que las deudas que estas 
dos últimas garanticen puedan ser dedu- 
cibles únicamente para fijar la base en 
las sucesiones hereditarias, si concurren 
las c rcmstancias que se consignan 
en el párrafo primero del ariículo si- 
gu ente.

En las transmisiones á título oneroso, 
las cargas, sean ó no deducibles, que 
afecten á los bienes s» n-n-'i-rrán ya 
deducidas por los interesados ai lijar el 
precio, y éste se reputará como valor li
quido, á menos que los contratantes es
tipulen expresamente la deducción de 
aquellas ó di ádqu rente de ios b enes se 
reserve parte del precio para satisfacer 
las cargas. Fuera de estos casos, el va 
lor de las c»rg s no deducib es se adi
cionará siempre al precio convenido pa
ra determinar la base Liquidable, y en su 

¡i consecuencia, aunque el procedimiento 
j segu do sea el judicial sumario de la ley 
| H potecaria, será forzosa aquella adi' 

: ción para fijar la base, si el inmueble ó 
inmuebles adjudiciados se hallan gra- 

; vados con hipotecas cuya subsistencia
B ha de aceptar el adquirente.»

Dado en Santander á seis de Septiem-
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

Gabino Bugallal.

REALES ORDENES
I.mo. Si.: Vístala sentencia dictada 

con. fecha 22 de Mayo último por la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tr.bunal Supremo, y en la que, re
solviendo demanda entablada por don 
Raimundo Firac, Registrador de la pro
piedad de Barco de Avila, contra 
acuerdo del tribunal gubernativo de 
este Ministerio de 24 de Febrero de 
1916, se.declara:

l.° Que los honorarios devengados 
* por dicho interesado como liquidador 

de. impuesto de Derechos reales, se ha- 
liaa sujetos á la Contribución de utili
dades por los diversos conceptos espe 
cificados en el articulo 14 de la Ley de 
2 Ce Abril de 1900 y en el 137 del Re
glamento de 20 de igual mes de 1911, 
excepción hecha del 2 por 100, ó sea 

* del premio de liquidación y recaudación 
I á que se refiere el número 3.° del uno y 

otro texto.
2 .° Que el demandante no tiene de

. pecho á que se le restituyan cuotas fis» 
' ca es correspondientes á aüos anteno- 
1 res al de 1915; y

3 .° Que sólo el asiste el de que se le 
devuelvan las sumas que ha ingresa
do referentes á los honorarios ó pre
mios de liquidación y recaudación:

Considerando que la expresada sen
tencia se halla de acuerdo con la Real 
orden de este Ministerio fecha 26 de 
Febrero de 1915, publicada en la Gaseta 
de 29 de Marzo siguiente, salvo en lo 
que respecta á la exención del citado 2 
por 100 de liquidación y recaudación- 
por lo que y con objeto de evitar suce
sivas é innecesarias reclamaciones, cu
yo resultado habría de ser idéntico al 
de la que motivó la repetida sentencia, 
conviene armonizar con ésta la expre
sada Real orden, modificándola sólo en 
cuanto á ese extremo, que es el único 
en que discrepa del fallo de referencia, 
si bien sin dar efecto retroactivo á la 
modificación, ya que legalmente no 
puede volverse sobre las liquidaciones 
consentidas: y

Considerando, por otra parte, que 
confirmado por el Tribunal Supremo el 
criterio de que los Registradores de la 
propiedad deben contribuir por el con
cepto de utilidades sobre los honorarios 
devengados como liquidadores del im
puesto de Derechos reales á part r de 
I o de Enero de 1911, según lo resuello 
en dicha Real orden de 26 Febrero de 
1915, no puede haber ya pretexto algu
no para detener la acción administrati
va, emio que respecta al particular,

8, M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
General y con lo informado por la In
tervención general de la Administra* 
ción del Estado, se ha servido disponer:

1 .® Que se considere modificada la 
Real orden de 26 de Febrero de 1915, 
relativa á la tributación délos Regirá- 
dores de la propiedad, como Liquidado
res del impuesto de Derechos reales, en 
ei sentido de no alcanzar dicha tributa
ción ai 2 por 100 que, por liquidación y 
recaudación, señalan á los referidos Li
quidadores el rtículo 14 de la Ley de 2 
ío  Abril de 1900 y el 137 del respectivo 
Reglamento de 20 de igual mes de 1911.

2 .° Que esta modificación no se en
cienda aplicable á las liquidaciones del 
correspondiente gravamen ya practica
das y consentidas por los interesados; y

3 .° Que por las Delegaciones de Ha
cienda en las provincias se adopten in* 
mediatamente las medidas necesarias 
para la normalización del tributo de 
que se trata, á partir de 1.® de Enero 
de 1911, dando de ello cuenta á esa Di
lección General, la cual cuidará del 
exacto y estricto cumplimiento de este 
servicio.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 Septiembre de 1917,

BUGALLAL.
Señor Director general de Contribu

ciones,
(Gaceta 11 de Septiembre)

M.C.D. 2022



2
Umo. Sr.: El aumento constante de ex j 

portaciones de cloruro de cal al ex ra 1 
jero y e! d sceuso de las importaciones 
de dicho artículo, han determinado una 
elevación tan considerable en su precio 
que las industrias que lo emplean como 
primera materia exper’men^n seríes 
qoBbrantos que dificultan su marcha 
normal y encarecen á la vez ios produc
tos que elaboian. En virtud de io ex 
puesto, y para evitar ios perjuic.os que 
quedan expresados, .

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer: .,

L° Queda prohibida la exportación 
al extranjero de cloruro de cal.

2.® So autorizará la salida de las ex 
pediciones que hayan sido facturadas 
con distinos á las Aduanas fronterizas 
ó se encuentren en los puertos incluidas 
en facturas de embarque hasta el día 
de la fecha inclusive de la inserción de 
ia presente en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. par» 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 11 de 
Septiembre de 1917,

BUGALLAL.
Señor Director general de Aduanas.

limo. 8r.: Vistos los datos recibidos 
en ese Centro directivo referentes á las 
exportaciones de pastas para sopas, ga 
lletas y otros preparados alimenticios 
con destino al extranjero, y

Resultando que el examen de dichos 
antecedentes demuestra que el comercio 
exterior de dichos artículos alcanza . ■ 
fras de relativa importancia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: "

l.° Queda prohibida la exportación 
al extranjero .e las pastas para sepa, 
galleta común y lea preparados de ha
rinas de cereales y legumbres, así como 
toda clase de féculas que se emplean en 
la'alimentación para los mismos usos 
que las pastas para sopa, y

2 ° Se autorizará, con arreglo al ré 
gimen anterior, la salida de las expedi
ciones que hayan sido facturadas con 
destino á las Aduanas fronterizas ó se 
encuentren en los puertos incluidas en 
facturas de embarque basta el día de la 
fecha inclusive al de la publicación de 
esta Real orden en la Gote a de Vadrii.

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
conocimien.o y efeciot" correspondien 
tes. Dios guarde á V. I. muchos ^años. 
Madrid, 11 de Septiembre de 1917.

BUGALLAL, 
Señor Director General de Aduanas.

(Gaceta 12 de Septiembre)

min is t e r io  d e  e s t a d o

Subsecretaria.Sección de Política
El señor Embajador de Alemania, co

munica á este Ministerio que el Gobier 
no imperial ha introducido las mod fi 
camiones sigu entes en el régimen de 
pasaportes para Alemania:

1. Los pasaportes cuya vapdez hP- 
ya pasado de un año no se considerarán 
como válidos,

Este término se empezará á contar 
desde la expedición del pasaporte y no 
de su renovación ó prolongación poste
rior.

2. No se admiten pasaportes en 
forma de libreta si contienen hojas su 
plementarias. .

3. Por el contrario, se. permiten es 
tas hojas suplen.entarias en los pasa
portes que consistan en una hoja única, 
con la condición de que los anejos estén 
unidos ai pasaporte de tal manera que 
toda falsificación sea imposible

Además, el pasaporte debe mencio 
nar bajo declaración oficial, el número 
de suplementos que le hayan sido aña 
didos. .

Lo que se hace público para conocí- 
miemo general.

Madrid, 10 de Septiembre do 19W. - • 
El 8ub9ecr®fari0> Marqués de Amposta.

(Gaceta 11 de Septiembre)

Subsecretaría.—Asuntos contenciosos
El Vicecónsul encargado de España 

en Buenos Alies, participa á este Mi
nisterio el fallecimiento del súbdito, es
pañol Pedro José Oabanillas Torande.l, 
de veintidós años de edad, soltero, na- 
tara! de Po’lensa (Baleares), falleció 
en el Hospicio de Misericordia de la 
Plata el 21 de Septiembre de 1916.

Madrid, 10 de Septiembre do 1917 = 
El Subsecretario, El Marqués de Am- 
pos'.a, , , x

(Gaceta i3 de Septiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General 
de Agricultura, Minas y Montes

MEJORAS AGRA3I68
Circular. Por Real decreto de 30 de I 

Agos o último, publicado en la Gacela | 
del 31, sa previene que durando los días I 
5 al 11 del próximo mes de Noviembre j 
se celebrará en esta Corte una Confe- | 
rencia técnico social encargada de pro- j 
poner los medios mas adecuados para I 
la ampliación de los seguros sobre ios 
riesgos de la agricultura y Ganadería, 
y en su articulo 6.° expresa que todas 
las entidades y particulares que tengan 
establecida alguna modalidad de segu- I 
ro agrícola ó hayan real zado estudios ! 
sobre el particular, quedan invitados á 
remitir notas ó Memorias referentes al 
mismo, que serán revisadas y anali 
zadas.por la conferencia.

Estos trabajos se deberán dirigir al 
Secretario de la Conferencia, Jefe de) 
Negociado de Mejoras agrarias de ea:e 
Ministerio; y coa el fia de dar la mayor 
publicidad á esta invitación,

S. M. El Bey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que V, S. se sírva con
tribuir á ella valiéndose de los medios 
con que cuenta y principalmente de la 
prensa local.
’ De Rea! orden, comunicada por el 
Señor Ministro, lo participo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos expresa
dos. Dios guarde á V, 8. muchos años. 
Madrid, 8 de Septiembre de 1917.— 
El Director general, El Conde de Co- 
lombi.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias.
(Gaceta 12 de Septiemhre)

SE»i« PBOVJÜOUh
Núm. 2234 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares
Cuenta de los ingresos y gastos que bao 

tenido lugar durante el segundo tri
mestre del año 1917 referente al 5 
por 100 de los depósitos correspon 
diemes á los registros de Minas, for 
mulada con arreglo al Real decreto 
de 9 de Noviembre de 1900,

In g r e s o s
Bohemia.
La Campana.
La Unión. 
La Luna, 
La Fornarína. 
La Trinidad. 
La Amistad. 
Sineuense. 
San Martin. 
Los Tres Amigos. 
Pepita.
Estrella.
Barceló.
Los Amigos.
Garau.
Eugen.a, 
Elisa.
Uármen.
Los Hermanos. 
Consolación, 
San Pedro.
Consolación (completo 
El Túnel.
Inconveniente.
Santa Bárbara,

Pesetea

830
7*50
8*30
7*50

10*50
7’50
7*50
7*50

13*30
21*50

7*50
9*90
7*50

1350
7'50
7*50
7*50

13*50
7*60

11*50
7’50

r)- 4*80
8*30
7*50
9*90

PeteUs

Del Huerto. . 8*50
Mariposa, , 8*50
San Miguel. . 9'50
María de la Salud. , 13 50
La Gitana. , 7'50
Felisa. . 9'50
La Font. , 7'50
La Menorquina. , 8*30
Domingo, . 7'50

Total. . 311'10
;— - .i i

Ga s t o s
Amengual y Muntauers/c efec- 

. toa escritorio. • 4‘50
Hijas de J. Colomar s/c ídem. 47*80
D. Damián Ferrá por copias 

planos s/c.
de 

. 35*00
Varios s/c del Ordenanza. . 100 25

Total. , 187*55

Re s u me n  
Existencia en 31 de Marzo 

1917.
de

. 106'95
Ingresado durante el segundo , 

trimestre do 1917. • 311'10

Total. . •
Gastado durante el id. id, de id,

Existencia en 30 de Junio de 
1917. •

Palma 15 de Agosto de 1917.- 

418'05 
187‘55

230'50

El lo-
geniere Jefe, Ignacio Vidal. — Visto 
Bueno.—El Gobernador, Javier Millán.

Núm. 2218
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES
Cir c u l a r .—La Dirección General de 

Contribuciones con fecha 9 de Agosto 
último circula la R. O. de 3 del citado 
mes, en la que se dispone: l.° Que 
en el articulo 62 del Reglamento de la 
Contribución industrial se entienda que 
la época para la formación del padrón 
es el tercer trimestre del año natural: 
2.° Que el citado padrón se formará en 
todas las provincias de régimen no con
certado, en el presente año de 1917, 
dentro de los meses de Agosto y Sep
tiembre: 3° Que en los padrones figu-

I ren, no tan solo las industrias sajelas á 
I las cuotas de Contribución industrial, si 

que también las que están exceptuadas 
de este tributo, bien por figurar en la 
tabla de exenciones, ó por tributar por

I concepto de utilidades: 4 0 Que se re* 
cuerde á los Alcaldes la responsabilidadI en que incurren, si dejan de incluir en I el padrón individuos que ejercen indus- I trias dentro de su jurisdicción, dando I lugar con la omisión á que se defrau- I den los inteses de Tesoro, y 5 0 Que el 

| tercer ejemplar de las Matriculas que, I en cumplimiento del precepto del arti« I culo 114. envían los Alcaldes á las AdI ministraciones de Contribuciones, sea I remitido por éstas á la Dirección geue- I ral de Contribuciones dentro del mes 
j de Diciembre de cada año.

Y á fin de que pueda tener cumplí- 
miento la trascrita B. O. conforme 
con lo ordenado por la superioridad se 
dictan las siguientes reglas:

1.a Tomando nota de la rectificación 
de trimestre para la formación del pa- 

I drón y rectificación reí mismo que ha
brá de hacerse, este año y los sucesi
vos, en el tercer trimestre, ó sea desde 
1.® de Julio á 30 de Septiembre.

2.a Ordenando que por el personal 
I de las oficinas en las Administraciones 

Depositarias do Ibiza y Mahón, y por 
I los Alcaldes en los puebles se proceda 
1 en lo que resta del prente mes de Sep- 
j tiembre ála formación del padrón, que 
] ha de comprender:
i A) El nombre del interesado:
j B) Domicilio:
i G) Industria, profesión, arte, oficio
’ ó fabricación que ejerce: , ,

D) Concepeo por que tributa indus- 
| trial, utilidades ó ninguno:
? E) Clasificación ó tarifa, clase y 
? epígrafe porque tributa:

B) Clasificación que le corresponde: 
i G) Observaciones.

3.a Un ejemplar del padrón queda- 
rá en las oficinas que lo forman, y otro 
ejemplar se remitirá, por conducto de 
la Admin'strac’ón de Contribuciones, á 
esta Dirección general dentro de la 
quincena de Octubre.

4,* Los padrones servirán de base 
á la formac/ón de las Matriculas, con 
sujeción á lo dispuesto en el capitulo 
3 ° y siguientes del Reglamento de la 
Contribución industrial.

5,» a  fin de que, tanto el padrón 
como la Matricula, sean fie' reflejo del 
desarrollo de -a industria y comercio 
conteniendo todas las industras, profe
siones, artes, oficios y fabricaciones 
que se ejercen, cu dando de consignar 
los elementos de producción, siempre 
que sea posible, aun cuando los inte
resados tributen por utilidad, de con
formidad con lo dispuesto por la regla 
6 a de la Ley de 29 de Diciembre de 
1910, se requiere á los Sres. Administra
dores Depositarios, y los Alcaldes para 
que cumplan loa servicios de referencia 
con toda escrupulosidad y exactitud, 
previniéndoles que incurrirán en la 
responsabilidad que determina el ard- 
culo 184 si como funcionarios públicos 
contraviniesen las disposiciones del Re
glamento, dando motivo ó que ee come
tan defraudaciones y que esta respon
sabilidad se le exijírá si por los medios 
reglamentarios se probara que en los 
limites de su jurisdicción se ejercen in
dustrias que no se hayan incluido debi
damente en el padrón y las matrículas.

6 0 Dentro del mes de Diciembre de
cada año la Administración de Contri
buciones remitirá á esta Dirección ge
neral un ejemplar de la Matricula de 
cada pueblo, incluso de la capital, a 
cuyo efecto se requiere á las Adminis
traciones Depositarías, y á los Ayunta
mientos para que con la matricula on 
gioal, remiran la copia de oficio que á 
los mismos se devuelven, y otra copia, 
en papel simple, A que hace referencia 
el art, 114, y que sea la que la Admi
nistración mandará á este Centro, junto 
con la cop’a de la capital que extende
rán esas Oficinas provinciales.

Palma 8 Septiembre de 1917.—El Ad
ministrador de Contribuciónes, Manuel 
Montis.

Núm. 2185 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOB 
El Ayuntamiento de la Villa de Ala* 

vor, provincia de Baleares, contra'" 
por medio de subasta pública, las obra» 
de ensanche y mejora del Cementerio 
civil de esta población, cuyo remato 
tendrá lugar en el Salón de actos 00 
estas Casas Consistoriales, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde é individuos 
que componen la Comisión permaneoto 
de Obras Públicas del Municipio, el di» 
treinta do Octubre próximo á las once 
horas de su mañana. , .

Dichas obras se contratan bajo 1° 
Pliegos de condiciones y acuerdo dei 
Ayuntamiento del d a de ayer, los cu»' 
les se hallan de manifiesto en la becre* 
taría municipal, asi como, los Planos, 
Presupuestos y demás que constituye 
el Proyecto de las mismas. .

Servirá de tipo para la subasta 
cantidad de dos mil seiscientas cincue 
ta pesetas, no admitiéndose postura qu 
esceda de esta suma, -

Las proposiciones se presentarán 
pliegos cerrados é iguales al mu 
que se inserta al final, á la Mesa 9 
ha de presidir la subasta, desde 
once horas á las once y treinta m¡nü 
dándose luego por terminada. Desp 
se procederá á la abertura de los p 
gos presentados. „

A las proposiciones se acomp8*1 y 
la cédula personal del proponen e 
resguardo del depósito provisional 4 , 
habrá constituido en la Caja municip 
consistente en el 5 por 100 del típ° 
do, ó sean 132 pesetas 50 céntimos. , 

El que resulte rematante pre0’ 
fianza definitiva en una suma ÍS0*1 
10 ñor 100 del precio por que se le D 1 
adjudicado la subasta.

La duración total de las obras, “ 
de seis meses. .iflfiará

El pago de las obras se verlD
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or plaZ0B vencidos de doce meses A 

p on de dosc entaa cincuenta pesetas 
Jada uno. contándose del día que em- 
oiecen aquellas.
p §3 halla consignado en el Pliego de 
condiciones la obligación que el contra
tista tiene de realizar el oportuno con- 
:rdto con los obreros.

Quedan designados para el bastanteo 
de poderes los Sres. Abogados en ejer- 
deio de la ciudad de Mahón. ,

H» transcurrido el plazo fijado por 
el artículo 29 de la Instrucción de 24 
Enero de 1905, sin haberse presentado 
reclamación alguna.

Artículos: Algarrobas. — Unidades, 
cien kilos.-Precio medio, 15 00 pese
tas.—Arbitrio, 0'45 id.—Consumo cal
culado durante el año, 116.000.—Pro 
ducto anual, 522'00 pesetas.

Artículos: Leña. — Unidades, cien 
kilos. - Precio medio, 2*00 pesetas. — 
Arbitrio, 0*25 id.-Consumo calculado 
durante el ■ año, 800.000. — Producto 
anual, 2000'00 pesetas.

Artículos: Cera en rama ó manufac
turada y espelmas. —Unidades, un 
kilo, — Precio medio, 4'00 pesetas.— 
Arbitrio, 0'20 id.—Consumo calculado 
durante el año, 6.000.—Producto anual, 
1.200 00 pesetas.

Total 10.442 00 pesetas.
C’udadela á 12 Septiembre de 1917. 

—El Alcalde Presidente, El Conde de 
Torre Saura —P- A. del A.—Ei Secre
tario, Sebastián Febrer.

Núm, 2178
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formada la matricula industrial de 
es a villa, para el año 1918, permanece 
rá espuesta al púb ico á efectos de re
clamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de diez dias hábi
les, contados desde el siguiente de la in
serción de este anuncio en el B. O.

Muro 5 de Septiembre de 1917.—El 
Alcalde, José Sabater.-El Secretario, 
Francisco Campamar Garrió.,

Núm.'2179
Formado el padrón de Carruajes de 

lujo de esta villa, para el año 1918, per
manecerá expuesto al público á efectos 
de reclamación por espacio de diez dias 
hábiles contados desde el siguiente de 
la inserción de este anuncio en el B. O.

Muro 5 de Septiembre de 1917. —El 
Alcalde, José Sabater - El Secretario, 
Francisco Campamar Carrió.

Núm. 2195
AYUNT.0 DE VILLAFRANOA 

d e b o n a n y

Modelo de proposición 
Timbre de laclase n valor una peseta 

D N. N. N., vecino de.. mayor de 
edad y con capacidad bastante para 
contratar provisto de cédula personal 
de la clase..... n.0,.... expedida en...,, 
que acompaña, enterado de los Pliegos 
de condiciones facultativas y económi
cas, Planos, Presupuestos, Acuerdos y 
demás que constituyen el Proyecto de 
la subasta qne celebra el Ayuntamiento 
de la Villa de Alayor para la contrata- 
taclón de las obras de Ensanche y me» 
jora del Oementer o Civil de la mis
ma, se obliga á tomar á su cargo la 
ejecución de aquellas con arreglo á las 
citadas condiciones, planos &, por la 
cantidad de .... (en letras) pesetas.

(Fecha y firma del proponente) 
Lo que so anuncia para conocimiento 

de las personas á que pueda interesar.
Alayor á 7 de Septiembre de 1917.— 

El A'calde, Tomas de Salord.—P. A. de 
A.—El Secretario, Martin Timonrr. !

Núm. 2232 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 
Aprobada, en principio, la tarda de 

arbitrios sobre jos artículos de comer, 
beber y arder r>o comprendidos en la 
general del impuesto de consumos, que 
á conúnu-ición s r  ins- r'a, para cubr.r 
ei déficit que resulta on el presupuesto 
municipa’ ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1918, por el pre 
sente se anuncia, que el expediente de 
b u  referencia se hallará de manifies'o, --------------- . -
por térra no de 10 días en la Secreiarla . pació de quince d’a‘i8 
de este Municipio, á fin de que cualquier i 
contribuyente pueda enterarse y pro- ;
ducir las reclamaciones que estiras per- :

Formado e! proyecto del presupuesto 
municipal ordinario para el ano 1918, 
queda de manifiesto al público por es-

mac ón en la Secretaría de este Ayun
tamiento á contar desde el s’guiente al 
de k. inserción en el B. O, de la Pro-
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tinentes. .
Lo que ee anuncia, en cumplimiento 

de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 Agosto de 1878, cuya 
tarifa da arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos.—Unidades, uoo. — 
Precio medió, 10'00 pesetas.—Arbitrio, 
1'00 id,—Consumo calculado durante el 
66o, 1,000.—Producto anual, 1.000'00 
Pesetas. .

Artículos: Gallinas y capones. — Uni
dades, uno.—Precio medio, 4'00 pese- 
las,-Arbitrio, 0'50 i4.—Consumo cal- 
tillado durante el año, 3.000.— Produc
to anual, 1.500 00 pesetas.

Artículos: Pollos. — Unidades, uno.
Precio medio, 2'00 pesetas. -Arbi- 

^io, 0'25 id.—Consumo calculado du- 
ráhte el año, 1 500-Producto anual, 
375 00 pesetas.

Artículos; Perdices, conejos, becadas 
Jsus similares.--Unidades, uno.—Pre
cio medio, 1'50 pesetas.—Arbitrio, 0*10 
id.—Consumo calculado durante el año, 
3.500 -Producto anual, 350'00 pesetas.

Artículos: Palomos, palominos y sus 
similares. - Unidades, uno. — Precio 
^edio, 0'70 pesetas. -Arbitrio, 0 0o 
id.—Consumo calculado dorante el año, 
1.500.— Producto anual, 75'00 pesetas.

vincia. .
Villaíranca de Bonany 9 Septiembre 

de 1917,—El Alcalde, Antonio Gayá.— 
El Sacretario interino, Antonio Gomís.

Núm. 2198
AYUNTAMIENTO DE INCA

Fijadas por el Ayuntamiento definAi- 
vamente las cuenias municipales de mil 
nuevecientos diez y seis con el dictamen 
del Regidor Sindico se anuncia al públi
co quedar expuestas en la Secretaria 
del Ayuntamiento á efectos de-reclama
ción por término de quince días hábiles 
á contar desde el siguiente á ia publica
ción del presente en el B. O. déla pro- 
v in ci& *

Inca 7 de Septiembre de 1917,—El 
Alcaide, Bernardo Alzina. El Secre
tario, José Siquier.

Núm. 2199
AYUNTAMIENTO DE PETRA

El padrón de cédulas personales de 
esta villa formado por el año 1918, 
queda expuesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaría del Ayun- 

| tam’ento por término de qu nce dias, 
-- contados desde el siguiente al de la pu- 
í blicación de este anuncio en el B. O. deAtiículos: Tordos, zorzales, estorm- 

y sus similares.—Unidades, uno.— 
^ecio medio, 0*15 pesetas Arbitrio, _
°'O2 id.-Consumo calculado durante el Alcalde, Carlos Horrach.- 
a6o, 1.000 — Producto anual, 20 pías., | ARullan, Secretar!

Artículos: Quesos y mantecas extrai- ?
^8 de leche.—Unidades, un kilo.—Pre- : 
?o medio, 1'90 pesetas»—Arbitrio, 0 10 • 
^•—Gonsamo calculado durante el año, , 
17,000.—Producto anua', 1.700 pesetas, i 

Artículos: Pajas y forrajes.- Umda-
^8, cien kilos.—Precio medio, 8 OU pe- . 
setas, - Arbitrio, 0'25 id. - Consumo ¡ 
calculado durante el año, 800.000. :
Producto anual, *¿,000'00 pesetas.

la provincia.
I Petra 11 Septiembre de 1917.—El 

- - _p, a . del
18 
.1,

—Jaima Bullan, Secretario.

rí 
al
r»

r»

Núm, 2200 
AYUNTAMIENTO DE FERhERlAS
Aprobado por este AyuQUmiento el 

proyecto de presupuesto municipal or
dinario para el próximo año 1918 per
manecerá expuesto al púdhco á efectos 
de reclamación, en la decretaría de es
te AyuQtamiente, durante el plazo de |

quince día*, que se contarán desde el 
siguiente al que aparezca inserto este 
anuncio en el B. O. de !a provincia,

Perrerías 10 Septiembre 1917.—El 
Alcalde, Francisco Florit.—P. A. del 
Ayuntamiento, Luis Florit, Secretario.

Núm. 2202
ALCALDIA DE ALCUDIA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario parael próximo año 
de 1918, aprobado por el Ayuntamiento, 
prévia censura del Sr. Regidor Síndico, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por es
pacio d« quince días, con arreglo al ar
tículo 146 de la vigente ley municipal, 
durante cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el m smo, .as recta* 
maciones que estimen convenientes.

Alcudia á 10 de Septiembre de 1917. 
—El Alcalde, Jaime Ramis,

Núm. 2203

Nám. 2225
ALCALDIA DE BUÑOLA

Al objeto de proceder á la aprobación 
definitiva de los proyectos de ordenan
zas y reglamentos del Sindicato y Jura
do de riego de la llamada Font de la 
Vila de este término municipal, por el 
presente edicto se convoca á todos los 
usuarios, regantes y partícipes de dicho 
manantial, para la Junta general que 
al efecto tendrá lugar en estas casas 
consistoriales el día 21 de Octubre pró
ximo A la hora quince.

Buhóla 12 Septiembre de 1917.—El 
Alcalde, Antonio Colom.

Núm. 2191
Don Rafael Rubio y Freyre Duarte, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se sacan á pú

blica subasta por término de ocho días 
las alhajas y objetos que con su respec
tivo justiprecio se detallan a continua»

AYUN ¿ AMIENTO de ESTALLENGHS i ción.
PeMtáe

55'00
10'00
15'00

6*00

5*00

5*00
6*00

4*00

4'00
35'00
10'00

0‘50

0'50

nuevo. .
corte de vestido tela de

11'00

9*00 
l‘5O

10*00

Formado el padrón de cédulas perso- i •
nales pera el próximo aüo 1918, estará Un aro de oro con colgante,
expuesto al público á efectos de recia- Un imperdible de ídem. .
mación en la Secretada municipal por Una cadenilla de id. con dije,
término de quince días á contar desde Una sortija con cinco piedras
la inserción de este anuncio en el B. O. blancas, forma piñón. .
de la provincia, Otra . dem ,tamblen da °r°,

Eetallenche 12 Septiembre de 1917.- con rosita perlas .
El Alcalde, Joaquín Bover.-P. A. del Una tumbaga de id. rayada 
A.— Bernardo Coll, Secretario. | "‘(Jir^id' id ’

, OnnQ I Una sortija de id. con meda-
K«=>.2208 Hita pendiente. .

AYUNTAMIENTO de VILLA-GARLOS | O ra id, de id. con perlas y 
Formado por la Junta municipal de | rubia falsos. ,

mi presidencia, el reparto del arbitrio j Un reloj de id. para señora, 
ex raordmario sobre especies de la 2.a I Un imperdible oro. ,
Tarifa de consumos, destinado a cubrir | Una pulsera de metal estro- 
el déficit del presupuesto ordinario de ] peada. .
esta Ayuntamiento del corriente año; I Tres imperdibles también de 
estará de manifiesto al público en esta I metal. .
Secretaría, a efectos de reclamación | Un pañuelo bengalina, fleco 
por término de diez días hábiles, que I seda, 
empezarán á contar, desde el siguiente I Un 
al de la inserción del presente en el I lana.
B. O. de esta provínola, I Un monedero de piel nuevo.

Villa-Garlos 7 ; i 17. -El I Un par zapatos bucher charol
Alcalde Presidente, José Ripoll. I usados. .

- I Otro ídem de id. mas grande 
Núm. 2210 I también usados. .

AYUNT.» DE SAN ANTONIO ABAD ^Uua sombrill», telado algo- 
Aprobado por este Ayuntamiento el I id *

proyec o de presupuesto municipal or- I yn cuhier;o de metal blanco, 
diñarlo paro el próximo año de 1.118, I .
estará expuesto al publico á efectos de Las alhajas y objetos relacionados 
reclamación por término de quince días fueron ocupados a Mana Guasch y Fe- 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. i x y se venden para con su Producto 

San Amonio Abad á 5 de Septiembre hacer pago de las responsabilidades 
de 1917 -El Alcalde, Antonio Costa.— pecuniarias declaradas de su cargo en 
El Secretario Bartolomé Escandeh. ei sumario que contra dicha Guasch y 

___  | otros e siguió por hurto de ainero.
,, ya.n i Queda señalado para su remate el

I (¡ia veintiocho de Septiembre próximo 
ALCALDIA DE VALLDEMOSA | ú  las once en el local qne ocapa este 

Formado el proyecto de presupuesto I Juzgado, en la inteligencia que no se 
! Municipal ordinario para el ejerc>cio de j admitirá postura que no cubra las dos 

1918 aprobado por el Ayuntamiento, j .erceras partes del justiprecio y que 
previa censura del Sr, Regidor Síndico | serán de cargo del comprador los gas- 
estará de man tiesto ai publico a efectos 1 tos de subasta y remane que tendrá lu
de reclamación en la Secretaría de este | gar en un solo lote, y solo en el caso 
Ayuntamiento por espacio de quiuce | de que no hubiese postor se verificará 
días conforme previene ei articulo I al detalle.
146 de la vigente Ley Municipal. i Palma treinta y uno Agosto mil no- 

Valldemosa 12 de Septiembre de I veden tos diez y siete.— Rafael Rubio. 
1917,—El Alcalde, Sebastián Estarás. | —Guillermo Vidal.

6*00

2'00
1*50
0*50

Núm. 2220
ALCALDIA DE ANDRAlTX

Term nado el padrón del impuesto 
equivalente al 20 pg del inquilinato 
que satisfaoen ios Gasinos y Círculos de 
recreo existentes eu esta municipalidad 
formado para servicio del venidero año 
1918, se hace público por med o de este 

í periódico Oficial que dicho documento 
queda expuesto al público en las ofici
nas de la Secretaría del Ayunt,° de esta 

¡ villa, á efectos de reclamación, por tér
mino dé ocho días contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. ue la provincia.

Andraiix 12 Septiembre de 1917 — 
. El Alcalde, Bartolomé Enseña!.—El 

Secretario, Jaime Vaient,

Núm. 2217
Don Jaime del Ojo y Fiestas Baquedano, 

Jue^ de primera instancia é instrucción 
deManacor y su Partido,

Por ei presente edicto se cita al solda
do del Regimiento de Palma n.° 61 Ha 
mado Junan (a) «de la Torreta den 
Bulla», que en los últimos días del mes 
ue Julio último compró por dos pesetas 
un reloj negro sin tapa a Juan Pascual 
Maternales apodado Maya A fin de que 
dentro de los diez días siguientes ai de 
la publicación del presente en el Bo l e 
t ín  Oe io ia l  de la provincia comparezca 
ante este Juzgado A prestar declaración 
en el sumario que sobre robos y hurtos 
sé sigue contra dicho Pascual y hacer 
entrega del reloj.

Manacor A doce Septiembre dq mil
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novecientos diez y siete,—Jaime del 
Ojo.-* Ante mi;*-P, El Secretario don 
Antonio Obrador,—Miguel Marcó, Ofi
cial Auxiliar,

Núm, 2193
BEQUI8ITORIAS

Vanrell Rebasa Antonio, de 42 años, 
hijo de Antonio y de Francisca, casado, 
jornalero, natural de Sineu, domicilia
do últimamente en Palma de Mallorca 
procesado en causa sobre injurias, 
comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción de la 
Catedral de dicha Ciudad de Palma, á 
fin de notificerle el auto de conclusión 
de sumario bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde,

Palmad de Sept embre de 1917.—El 
Juez de Instrucción, Eusebio Manteóla. 
—El Secretario, Juan Bestard.

Núm. 2211
Gallart Andiña José, hijo de José y 

de Francisca, natural de Ibiza, de esta
do se ignora, profesión se ignora, do
miciliado últimamente en Ibiza y en la 
actualidad en ignorapo paradero, com
parecerá en término de 30 dias ante el 
Sr. Juez Instructor, Capban de Infau* 
tena de Marina Ayudante de esta Co
mandancia D. José Miralies Bernabeu 
al objeto de prestar declaración en su 
mano que se instruye con motivo de 
desaparición de su padre José Gallan 
y Ferrer en el nauf agio del laúd de pes» 
ca «San Rafael», ocurrido el 19 de Sep
tiembre de 1916.

Ibiza 5 de Septiembre de 1917,—El 
Juez Instructor, José Mirailes,

Núm. 2222
Juan Pujol Bennassar, hijo de Juan 

y de Antonia, natural de esta Capital, 
Ayuntamiento de id., provincia de Ba
leares, de estado soltero, profesión co'- 
marero, de veinticuatro años de edad, 

estatura un metro seiscientos ochenta y 
seis milímetros, domiciliado ú:timamen 
te en la calle de Rullun número veinti
dós de dicha Capital, procesado por la 
falta de incorporación á filas compare
cerá en el término de treinta días con
tados desde la publicación de esta re
quisitoria, ante el primer Teniente Juez 
instructor del Regimiento de Infantería 
Palma n.°61, D. Pedro Palou Quetglas 
residente en esta Ciudad (Cuartel del 
Carmen), bajo apercimienloi^ie de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Palma á 12 de Septiembre de 1917. 
—El primer Teniente Juez instructor, 
Pedro Palou:

Núm, 2224
D, Lu-s Moragues Uabot, Capitán de 

Infantería, Secretario permanente de 
causas de la Capitanía General de Ba
leares y Juez instructor de la que se si
gue contra el pa-sano Bernardo Galmés 
Simonet, por el delito de insulto al Ejér
cito realizado con la publicación de un 
escrito en el semanario El Obrero Balear 
correspondiente al quince de Junio del 
corriente año, usando de la facultades 
que me concede el art. 386 del Código 
de Justicia Militar, cito, llamo y empla
zo á Bernardo Galmés Simonet, natural 
de Palma, de veinticinco años, soltero, 
de oficio carpintero, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, color son
rosado, pelo rubio, cejas pobladas, ojos 
azules, nariz regalar, barba poblada; 
para que en el término de treinta dias 
contados desde la publicación de este 
edicto comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de San Felio n.° 11 pri
mero, para la practica de deligencias 
relacionadas con la causa citada, pues 
asi lo he acordado en diligencia de este 
día.

Dado en Palma á 12 de Septiembre 
de mil noveciento diez y siete,—Luis 
Moragues..

Núm. 2204 
CONTRIBUCION RUSTICA

Anual de 1910
D. Juan Endols Lecha, Recaudador eje

cutivo de la Hacienda en la 2.a Zona 
de Palma de la que es Arrendatario 
D. Bartolomé Mir Calafell,
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra el deudor D. Gabriel 
Homar Cañellas, de Marratxi, por débi
tos de la contribución y año arriba 
expresado, se ha dictado con fecha 28 
de Agosto último la providencia si
guiente:

«Providencia.—No habiendo satisfe
cho el deudar D. Gabriel Homar Cañe
llas sus descubiertos que se le tienen 
reclamados en este expediente, ni podi
do realizarse los mismos por el embar - 
go y venta de bienes muebles y semo - 
vientes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles perte
necientes al mismo, cuyo acto se verifi
cará bajo mi presidencia el dia 22 de 
Septiembre próximo á las once en Pal
ma Vilanova n.° 9, siendo posturas ad
misibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes de la Capitaliza
ción.— Not fiquese esta providencia al 
referido deudor y á los acreedores 
hipotecarios en su caso, y anúnciese al 
público por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales y medios acostum
brados en la localidad».

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo 95 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900:

1 .a Que los bienes trabados y á cu
ya enagenación se ha de proceder, son 
los comprendidos en la signiente rela
ción.

Fincas, situación y cabida.—Linderos.—. 
Capitalización.—Valor para la subasta, 
Un solar de tierra procedente del 

predio Son Bonet, sito en el Barrio del 
Plá de na Tesa en el término municipal 
de Marratxi, cuya cabida no consta,

Linda al Norte con porción de la mis
ma pertenencia de Juan Amengual v 
Prágedes Serra, al Sur con tierra de 
herederos de D, José Garcías, por Oes
te con camino que dirijo á Son Bonet y 
por Sur tierra y casa de Catalina SanB, 
su capitalización 180*00 pesetas, valor 
para la subasta 120*00 id.

2 .a Que los deudores ó sus causa* 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas 
hasta el momento de celebrarse la su
basta, pagando el principal, recargos ó 
dietas y demás gastos del procedimien
to.

3,a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el dia de la celebración 
de aquel acto, y que los Imitadores de
berán conformarse con ellos y no ten* 
drán derecho á exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
lidiadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adju
dicatario á la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depó
sito, que ingresará en las arcas del Te
soro.

En Palma de Mallorca á 7 de Sep
tiembre de 1917. — El Recaudador, Juan 
Endols.

-u-ut Núm. 1700
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE POLLENSA

■ CUENTA del segundo trimestre de 1917

Primera parte.—-Cuenta de Caja
Peietaa

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 6628*52
Ingresos en el irimeslre de esta cuenta. . . 2777*25

Ca b o o e e e • • • 9405*77
Data por pagos verificados en igual trimestre. 6680*65

Existencia para el trimestre que sigue . . . 2775*12

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Suido del Operaciones TOTAL

INGRESOS trimestre en este de las
interior trimestró operaciones

Propios........................................ > » >
Montes......................................... » * »
Impuestos, 935*75 948*25 1884*00
Beneficencia............................... > » >
Instrucción pública. , . , > » »
Corrección pública. . . . > » >
Extraordinarios, , 612*75 612'75 1225'50
Resultas ...... . 2309'68 » 2309*68
Kec. para cubrir el déficit. . 14440'00 1210*25 15656*25
Reintegros, . . , > n

Cargo pesetas. . 18298*18 3777*25 21075*43

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 44'75 2989*23 3O33*98

443*9°Pólicia ele Seguridad. . . . 50*90 303*00
Policía urbana y rural. . , 4150*70 775‘oo 4925'7°
Instrucción pública. . . , 130*88 130*88
Beneficencia. . ; . . , 250*00 808'80 1058*80

2053*60Obras públicas......................... 866*65 1186*95
Corrección pública. . . . > 400*00 400*00
Montes.......................................... » > »
Cargas. . ............................... 6175*78 19*37 6i95li5
Ob. de nueva construcción. . » » »
Imprevistos............................... 58'30 58*30
Resultas . , . » > »- - - — - - -

Data pesetas. , 11669*66 6630*65 18300*31

En Pollensa á 30 de Junio de 1917.—Él Depositario, Juan
Cifre —Conforme.—El Secretario-Contadór. Gabriel Guiraud.
—v.° B.°—El Alcalde Vicens .

1

Núm. 1729
DEPOSITARIA DEL AYUNT," DE CALVIA

CUENTA del segundo trimestre de 1917

Primera parte.-—Cuenta de Caja
Peseta*

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 296*95
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. • . 5808*70

Oa b o o ......................... 5605*65
Data por pagos verificados en igual trimestre. 5435*02

Existencia para el trimestre que sigue . . . 170*68

Segunda parte.—Cuenta por .Conceptos

, En CalViá á 30 de Junio de 1917.—El Depositario, Sebas 
tián Salva.—Conforme.-—El Secretario-Contador, Pedro J. Ca 
ñellas,—.y.0 B,°—El Alcalde, Mateo Pailicer,

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios......................................... > > >
Montes..................................  , » » »
Impuestos.................................... 432*42 522'41 954*83
Beneficencia................................ > » »
Instrucción pública, , . , » » *
Corrección pública, . . > > »
Extraordinarios......................... 40*00 40*00
Resultas................................. 1598*54 » 1598'54

6699*46Rec. para cubrir el déficit. 1913*17 4786*29
Reintegros...................... ...... > *

Cargo pesetas. . 3984*13 53°8‘7° 9292*83

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 1607'77 1728*35 3336'12
Policía de Seguridad , » > >
Policía urbana y rural. . , 237 *oo 183*95 420*95
Instrucción pública. , » » »
Benencencia............................... > 20*00 20*00
Obras publicas . , . , . 
Corrección pública. . . ,

545*50 646' 85 “92*35
> > »

Montes................................ » » »
Cargas..................................... 1296*91 2680*37 3977*28
Ob, de nueva construcción. . > > »
Imprevistos................................ > 175'50 175*50
Resultas...................................... > > »

Data pesetas. . 3687*18 5435*02 9122*30

Núm. 1959
DEPOSITARIA DEL /LYUNT.® DE ALGAIDA

CUENTA del segundo trimestre de 1917
Primera parte.—Cuenta de Caja 

ti Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

1125*46
10955*46

, Ca b g o ............................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

12080*92
12080*9í

Existencia en el trimestre que signe . »

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL .
de la» Lf 

operaciones

Propio. , ................................  
Montes..........................................

, Impuestos................................  
Benencencia............................  
Instrucción pt olica, . , , 
Corrección pt ilica. , , , 
Extraordinarii s, , . , . 
Resultas..................................

1 Rec. para cut ir el déficit, , 
Reintegros. ...........................

»
»

290*35
»
»

»
835*“

>
>

»

3285'84 
»
»
»

17'96 
»

7651'66 
»

»
» 

3576<i9
>

»

835:¿6
7651 66

» ..

Car, yo pesetas. . 1125*46 10955*46 12080^

P/GOS
Gastos del Aj untamiento, . 
Policía de iridad . . , 
Policía urban; y rural. . . 
Instrucción pi Dlica, , . . 
Beneficencia...............................
Obras pública^.........................  
Corrección pú )Úca. , , , 
Montes  
Cargas, . . . , , .
Ob. de nueva construcción , 
Imprevistos...............................  
Resultas......................................

> 

» 

» 

» 

» 

» 

X» 

» 

>

2359*29 
»

480'00 
»

1193'00 
1920*57

»
>

6054'91 
»

73*15 
»
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Data pesetas. > 12080*92

En Algaida a 3 de Julio de 1917.—E1 Depositario, Antonio 
Sastre.—-Conforme,—El Secretario-Contador, Rafael Marto- 
relL—V.” B,°--El Alcalde, Julián Cardell.
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